
 

XII Edición de los Premios de Emprendimiento Universitario 2024 de la 

Universidad Complutense de Madrid. 

Propuesta provisional de asignación de premiados 

 

Resolución de 3 octubre de 2024 del Jurado de la XII Edición de los Premios de 

Emprendimiento Universitario 2024, por la que se propone la relación provisional de 

beneficiarios. 

 

Mediante Resolución de 3 de julio de 2024, del Vicerrector de Planificación, Coordinación y 

Relaciones Institucionales, quien actúa por delegación del Rector, se procedió a realizar la 

convocatoria de la XII Edición de los Premios de Emprendimiento Universitario 2024 (PEU 

2024), siendo publicados íntegramente en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense 

de Madrid el 3 de julio de 2024 y un extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 

de fecha el 3 de julio de 2024.  

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el pasado 2 de septiembre de 2024, se 

procedió a publicar el listado provisional de solicitantes admitidos el 9 de septiembre de 2024, 

ofreciendo, según se establece en el artículo 8 de la convocatoria, un plazo de subsanación 

de 10 días hábiles.  

 

Finalizado el mencionado plazo y una vez publicada la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, con fecha 25 de septiembre de 2024 se reúne el jurado establecido en 

el artículo 9 de la convocatoria quien, elevando acta de su acuerdo,  

 

 

RESUELVE:  

 

Primero.- Hacer público los miembros integrantes del jurado de los XII Premios de 

Emprendimiento Universitario (PEU 2024):  

● Dª María Concepción García Gómez, Vicerrectora de Formación Permanente, 

Empleabilidad y Emprendimiento, quien actúa como presidenta. 

● D. Miguel Ángel Sastre Castillo, Vicerrector de Calidad. 

● D. Pedro López Sáez, Asesor del Vicerrectorado de Formación Permanente, 
Empleabilidad y Emprendimiento para estrategias de emprendimiento. 

● D. Jesús Nuño de la Rosa, Presidente del Consejo Social de la UCM, quien excusa 
su presencia y delega su voto en la Vicerrectora de Formación Permanente, 
Empleabilidad y Emprendimiento Dª María Concepción García Gómez. 

● D. Santiago Ramos Álvarez, Director del Área de Formación Permanente, 
Empleabilidad y Emprendimiento. 

● D. Daniel García Henríquez y Dª Alexandra Hernández López en representación 
de D. José María García de los Ríos, Director de Convenios y Mecenazgo de 
Santander Universidades. 

● Dª Claudia Castellote responsable de la Unidad de Desarrollo Empresarial de la 
Fundación Parque Científico de Madrid. 

● Un representante de cada una de las siguientes entidades colaboradoras: 



 

● D. Juan Carlos Rodríguez Vázquez, Subdirector General de Fomento del 

Emprendimiento del Ayuntamiento de Madrid. 

● Dª Susana Penedo Jiménez, Concejal de Comercio, Empleo y Desarrollo 

Empresarial y Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 

● D. Daniel Cabrero Suárez, Jefe de la Unidad de Innovación para la Formación y el 

Empleo de la Comunidad de Madrid. 

● Alex de la Torre, responsable de desarrollo de Negocio Consultoría en Impact Hub. 

● Dª Asunción Martínez Pleite, Directora Académica de GEC en representación D. 

Juan Carlos Izquierdo, director de GEC-CMESE. 

● Dª Elena Pérez Mancusso, coordinadora de Emprendimiento de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Madrid.   

● Dª Nélida Alonso Cid, International Business Development Manager, en 

representación de Dª María Lada Flórez de Head of Startups and Investors en Spain 

Startup. 

● Dª Concha Guerra Martínez, Directora General Netmentora.  
● D. Gabriel Cuervo, Director de Innovación de Sacyr en representación de Dª Arantxa 

Quintana Montoro, Gerente de Innovación Abierta, Dirección General de Estrategia, 

Innovación y Sostenibilidad en Sacyr. 

● D. Manuel de Carlos, responsable de la Fundación para el conocimiento Madri+d en 

representación de D. Eduardo Díaz Sánchez, Jefe de Área del Emprendedor de Base 

Tecnológica, Fundación para el Conocimiento Madri+d. 

● Dª María Paz Montes Martínez, Jefa de Servicio de Compluemprende, quien actúa 

como secretaria, con voz, pero sin voto. 

 

Asisten como invitados: Dª Ana Isabel Ferrer Manjón, y Dª Pepa Casado Pérez personal 

responsable del área de programas y convocatorias de Compluemprende. 

 

Segundo.- Tras la correspondiente deliberación por parte de los asistentes a la reunión y 

analizados los proyectos presentados por los candidatos y de conformidad con los criterios 

establecidos en el artículo 10 Criterios de actuación del Jurado de la convocatoria, proponer 

la concesión de seis premios a ideas o soluciones de emprendimiento innovadoras y que 

aportan valor sobre productos o servicios ya existentes en el mercado u otros de nueva 

creación, Modalidad I, por el importe que se indica, a cada uno a los siguiente participantes:  

 

• Proyecto Tratamiento Ortopédico para la mejora del equilibrio del pie plano, 

diseño de la primera ortesis plantar que mejora la estabilidad en los pacientes, 

dotado con 4.000,00 € y promovido por:  

 

Eva María Martínez Jiménez,  

Ricardo Becerro de Bengoa Vallejo,  

Israel Casado Hernández,  

Ana María Jiménez Cebrián,  

Enmanuel Navarro Flores, 

Eduardo Pérez Boal,  

Anna Sánchez Serena y  

Bibiana Trevissón Redondo 

Puntuación obtenida: 72,17 puntos 



 

• Proyecto REAL: Segunda vida de los alineadores dentales plásticos, dotado con 

4.000,00 € y promovido por:  

Alejandro Iglesias Linares,  

Alexandra Dehesa Santos,  

Paula Iber Díaz y  

Andrea Otero Pregigueiro 

Puntuación obtenida: 70,50 puntos 

 

• Proyecto NANOPEST: Una Solución Sostenible para la Agricultura, dotado con 

4.000,00 € y promovido por:  

Juan Lión Villar,  

Sergio Marcos López,  

Arturo Martínez-Berná Oró,  

Gema Isabel Nieto Ortiz y  

Jennifer Patino Alonso 

  Puntuación obtenida: 68,83 puntos 

 

• Proyecto Mulching Regenerativo, dotado con 4.000,00 € y promovido por:  

María Dolores Valderraín Navarro y  

Sara Rivas Barrera 

 Puntuación obtenida: 67,67 puntos 

 

• Proyecto VinoSelect DSS, dotado con 4.000,00 € y promovido por:  

Elena Rodríguez Rivas  

   Puntuación obtenida: 66,33 puntos 

 

• Proyecto Actívate, dotado con 4.000,00 € y promovido por:  

Elisa María Pinto Pulido,  

Elena Lucía Pinto Pulido,  

Alberto Puertas García Figueras y  

María Dolores Puertas García Figueras 

 Puntuación obtenida: 64,75 puntos 

 

Tercero.- Establecer, dentro de la Modalidad I, premios a ideas o soluciones de 

emprendimiento innovadoras y que aportan valor sobre productos o servicios ya existentes 

en el mercado u otros de nueva creación, una reserva para los siguientes proyectos:  

 

• Proyecto Portrip, promovido por:  

José María Sánchez Domínguez, e  

Ismael Jebari Benslaiman 

 Puntuación obtenida:  64,67 puntos 

 

 

 



 

• Proyecto Aplicativo Informático para el Análisis de Contenido Cuantitativo de 

Programas Audiovisuales mediante la Extracción Automatizada de Imágenes de 

Violencia Audiovisual, promovido por: 

Melissa Stefanie Barboza Quiroz 

 Puntuación obtenida: 63,83 puntos 

 

• Proyecto Defenergy, promovido por:  

Manuel Ruíz Pablos,  

Adriana Roberta García Benítez,  

Alejandro Mariño Varela e  

Isabel Victoria Ruíz Pablos 

 Puntuación obtenida: 63,00 puntos 

 

Cuarto.- Establecer dentro de la Modalidad I, cinco menciones, sin que suponga premio en 

metálico, a las siguientes ideas o soluciones de emprendimiento innovadoras y que aportan 

valor sobre productos o servicios ya existentes en el mercado u otros de nueva creación:  

 

- Mención a la mejor idea o solución de emprendimiento local del Ayuntamiento de Madrid. 

• Proyecto MIKUNA: Plataforma de software Basada en IA para Certificación IFS 

e ISO 22000, promovido por:  

Julissa Yasmeen Rivera Barzola 

 

- Mención Innpar Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón a la mejor 
idea o solución de emprendimiento tecnológico. 

• Proyecto Codext, promovido por:  

José Antonio López Moreno 

 

- Mención de la Comunidad de Madrid a la mejor idea o solución de emprendimiento 

tecnológico. 

• Proyecto NANOPEST: Una Solución Sostenible para la Agricultura, promovido 

por:  

Juan Lión Villar,  

Sergio Marcos López,  

Arturo Martínez-Berná Oró,  

Gema Isabel Nieto Ortiz y  

Jennifer Patino Alonso 

 

- Mención Impact Hub a la mejor idea o solución de emprendimiento con impacto. 

• Proyecto Mulching Regenerativo promovido por:  

María Dolores Valderraín Navarro y  

Sara Rivas Barrera 

 

 

 



 

- Mención GEC Innovación a la mejor idea o solución de emprendimiento de impacto 
educativo. 

• Proyecto Academia de Arte Accesible (A,A,A),promovido por: : 

 Anna Lisa Miele 

 

Quinto.- Otorgar, dentro de la Modalidad II: seis premios a proyectos emprendedores, a  

cada uno a los siguientes proyectos: 

 

• Proyecto Farm Robotique Lab, dotado con 6.000,00 € y promovido por:  

Analía Pesquera Suárez y  

Cristina Pesquera Suárez 

 Puntuación obtenida: 74,20 puntos 

 

• Proyecto Manducas, dotado con 6.000,00 € y promovido por:  

Gema Manuela Puertas Hernando y  

Elena Visa García 

 Puntuación obtenida: 73,13 puntos 

 

• Proyecto Arca, dotado con 6.000,00 € y promovido por:  

Sergio Rodrigues Valcarce y  

Adrián Esteban Pagés 

 Puntuación obtenida: 70,71 puntos 

 

• Proyecto LitisVenum, dotado con 6.000,00 € y promovido por:  

Abel Gómez Llorente,  

Leopoldo Alandete Gonzalo,  

Alejandra Fuente Álvarez,  

Lucia de la Concepción Negueruela Berenguer,  

Alejandra Rojas Alandete y  

Martín Soto Alandete 

 Puntuación obtenida: 69,10 puntos 

 

• Proyecto Bioinspired Intelligence, dotado con 6.000,00 € y promovido por: 

José Ignacio Hidalgo Pérez, 

Antonio Oscar Garnica Alcázar y  

José Manuel Velasco Cabo 

 Puntuación obtenida: 67,57 puntos 

 

• Proyecto PROXUS Academy, dotado con 6.000,00 € y promovido por:  

Martín Veselinov Georgiev,  

Daniel García Miguel,  

Javier de Diego Guzmán y  

Alejandro de Mateo Bodegas  

 Puntuación obtenida: 66,86 puntos 

 



 

Sexto.- Otorgar, además, un premio, con cargo a la Fundación Parque Científico de Madrid 

(FPCM), por un importe de 2.000,00 € al mejor proyecto de impacto científico 

 

• Proyecto STONE161, promovido por: 

Ignacio Zapico Alonso,  

Fernando Casquero Martín,  

Julio Garrote Revilla,  

Eduardo Sánchez López,  

Rocío Sánchez Olano y  

Alberto Zapico Alonso 

 Puntuación obtenida: 59,71 puntos 

 

Séptimo.- Establecer, dentro de la Modalidad II, Premios a proyectos, una reserva para los 

siguientes proyectos:  

 

• Proyecto HoloLoop, promovido por:  

Martino López de Sancho Marín y  

Noelia Hernández Ortiz 

 Puntuación obtenida: 65,57 puntos 

 

• Proyecto Balanc3, promovido por:  

Sara Isabel Rodríguez Moreno,  

Verónica Romero Ferreiro y  

Marta Morán Jusdado 

 Puntuación obtenida: 62,36 puntos 

 

• Proyecto Aetherea, con 61,80 puntos, promovido por:  

María Cristina Portero Lanza 

 Puntuación obtenida: 61,80 puntos 

 

 

Octavo.- Establecer, dentro de la Modalidad II, cinco menciones, que no suponen premio en 

metálico, a los siguientes proyectos emprendedores de entidades colaboradoras: 

- Mención Cámara de Comercio de Madrid al mejor proyecto con potencial de crecimiento 
local. 

• Proyecto STONE161, promovido por:  

Ignacio Zapico Alonso,  

Fernando Casquero Martín,  

Julio Garrote Revilla,  

Eduardo Sánchez López,  

Rocío Sánchez Olano y  

Alberto Zapico Alonso 

  

 

 

 



 

- Mención Spain Startup al mejor proyecto con potencial de internacionalización.  

• Proyecto HoloLoop, promovido por:  

Martino López de Sancho Marín y  

Noelia Hernández Ortiz 

 

- Mención Netmentora Madrid al mejor proyecto con potencial de creación de empleo. 

• Proyecto HoloLoop, promovido por: 

Martino López de Sancho Marín y  

Noelia Hernández Ortiz 

 

- Mención Sacyr Innovación al mejor proyecto con potencial de crecimiento. 

• Proyecto STONE161, promovido por: 

Ignacio Zapico Alonso,  

Fernando Casquero Martín,  

Julio Garrote Revilla,  

Eduardo Sánchez López,  

Rocío Sánchez Olano y  

Alberto Zapico Alonso 

 

- Mención Fundación para el Conocimiento Madri+d al mejor proyecto de base tecnológica 
con mayor potencial de desarrollo. 

• Proyecto Farm Robotique Lab, promovido por:  

Analía Pesquera Suárez y  

Cristina Pesquera Suárez 

 

 

Noveno.- Otorgar dentro de la Modalidad III,  un premio de 2.000,00 € al trabajo Fin de 

Grado, que proponga ideas o soluciones innovadoras y tenga un potencial de desarrollo 

futuro, en cualquiera de las áreas de conocimiento; es decir, ciencias (ciencias, ingeniería y 

arquitectura), ciencias de la salud, ciencias sociales y jurídicas o artes y humanidades, siendo 

éste:  

 

• Proyecto Detección de páginas web fraudulentas, promovido por:  

Jorge Hierro Francoy 

 Puntuación Obtenida: 84,67 puntos 

 

Décimo. - Se establece, dentro de la Modalidad III, trabajo de fin de grado (TFG), una reserva 

para los siguientes proyectos: 

 

• Proyecto Social Intel, promovido por:  

Beloslava Dimitrova Tankova   

 Puntuación obtenida: 78,25 puntos 

 



 

• Proyecto Viabilidad Económica Financiera de una Aplicación de Identidad Digital 

para Perros, promovido por:  

Joana Estefanía Tarife Casique y 

José Rafael Adames Santeliz 

 Puntuación obtenida: 76,75 puntos 

 

• Proyecto Desarrollo de un chatbot de apoyo a la terapia basada en reminiscencia, 

promovido por:  

Marta Vicente Navarro 

 Puntuación obtenida: 76,17 puntos 

 

Undécimo.- Otorgar dentro de la Modalidad IV, un premio de 2.000,00 €  al trabajo Fin de 

Master que proponga ideas o soluciones innovadoras y tenga un potencial de desarrollo 

futuro, en cualquiera de las áreas de conocimiento; es decir, ciencias (ciencias, ingeniería y 

arquitectura), ciencias de la salud, ciencias sociales y jurídicas o artes y humanidades, siendo 

éste: 

• Proyecto Diseño a partir de la tecnología para la mejora de la calidad de vida. 

Diseño paramétrico de un producto de apoyo para niños con movilidad 

reducida, promovido por:  

Marina González López-Ortega 

 Puntuación obtenida: 77,42 puntos 

 

 

Duodécimo. - Se establece, dentro de la Modalidad IV, a trabajo de Fin de Master, una 

reserva para los siguientes proyectos: 

 

• Proyecto TOWNTRIP: Construcción de marca para plataformas turísticas, con 

promovido por: 

 Daniela Angélica Sierra Chivatá 

 Puntuación obtenida: 66,67 puntos 

  

• Proyecto Efectos del consumo regular de un café, promovido por:  

Álvaro Fernández Cardero  

 Puntuación obtenida: 65,42 puntos 

 

• Proyecto Laura y el misterio del bulo repetido, con 65,33 puntos, promovido por:  

Jesús Montanero Romero 

 Puntuación obtenida: 65,33 puntos 

 

 

Décimotercero.- Conceder dentro de la Modalidad V,  a Proyectos de Innovación y Mejora 

de la Calidad Docente Innova-Docentia, un premio de 4.000,00 € para el proyecto participante 

en el Programa Innova-Docentia UCM englobado en la línea “Fomento de la inserción laboral 

y el emprendimiento entre los estudiantes”, siendo éste: 

 



 

• Proyecto Formación en Intermediación, Prospección y emprendimiento 

sociolaboral en Trabajo Social, promovido por:  

Carmen Miguel Vicente,  

María de los Ángeles Medina Sánchez,  

María Antonia Durán Pilo,  

María Antonia Martín Martínez,  

Francisco Javier Pomar Fernández,  

María Dolores Méndez Luque y  

Valentín Márquez Romero. 

 Puntuación obtenida: 51,50 puntos 

 

Décimocuarto.- Abrir un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de esta resolución, a los efectos de presentación de alegaciones, en su caso, a 

través de la sede electrónica (https://sede.ucm.es) o de las oficinas de registro existentes en 

los diferentes centros de la Universidad. 

 

 

Madrid, a fecha de la firma digital 

 

 

 

 

 

EL RECTOR 

P.D.  

(Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, BOCM de 10 de julio 2023) 

 

LA VICERRECTORA DE FORMACIÓN PERMANENTE,  

EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO 

 

 

 

 María Concepción García Gómez 
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